
ACTUALIZACIONES

Y 

ACTUALIDAD
• LIBRO DE SUELDO DIGITAL (LSD)

• DIEGEP 20 DIGITAL

• SITRADIB

LIQUIDACIONES SW



LIBRO DE 

SUELDO 

DIGITAL (LSD)

• Notificación Domicilio 

Electrónico 

• Prórroga  

• Parametrización - Armado - 

Presentación



Diferencias Ventajas

• Primero se genera el Libro de Sueldo para 

luego poder generar y abonar el F931. Antes 

podíamos generar el Libro de sueldo en 

cualquier momento.

• Errores o inconsistencias en Simplificación 

Registral (Alta/Baja Empleados), ahora los 

detecta antes de confirmar la presentación, 

antes no dejaba importar el archivo si había 

inconsistencias.

• Se iban a poder generar recibos de sueldo.

• Elimina duplicidad de tareas.

• Reducción de inconsistencias.

• Desaparición del papel moneda y dejar de almacenar 

físicamente el libro de Sueldo.

• No necesita firma digital.

• Según el Convenio firmado, el libro digital obtenido 

iba a servir como libro especial Art 52 Ley N°

20.744 ante el organismo de contralor.

• Quien presente LSD deja de estar obligado a 

presentar la DDJJ de Conceptos No Remunerativos.





Actualidad

• Fin Convenio de colaboración e intercambio

de información entre ARCA y PBA

• Quienes estaban obligados continuarán así.

• Prórroga mes a mes, ahora ya es automático

• No hay definiciones sobre si ARCA obligará a

todos a implementarlo.

Desafíos y dificultades

• Legajos Duales (ANSES – IPS)

• Si un empleado tiene varios cargos, los 

legajos en la impresión del LSD van a 

figurar como un solo recibo

• Necesidad de seguir imprimiendo en papel

• Recibos de sueldo siguen emitiéndose por 

fuera de LSD.





DIEGEP 20 DIGITAL

• Notificación e implementación

• WEBSAP (Sistema de Administración Previsional) plataforma digital 

que permite ingresar los datos y cargos de los docentes de la escuela. 

Permite realizar reconocimientos de servicios y ahora también la 

Diegep20 digital. 

• Parametrización



Ejemplo 2 cargos de horas en nivel inicial



DIEGEP 20 DIGITAL
Puntos críticos
• No se DEBEN unificar cargos, se debe cargar 

según diseño curricular, es decir muy probable 

tener mayor cantidad de cargos.

• Extensiones horarias se liquidan junto con el 

cargo, ya que se identifican como 

“bonificaciones” de un cargo principal.

• Trabajo en conjunto Escuela – Liquidador :  

se debe tener al día siempre el WEBSAP con 

los cargos actuales para poder así generar la 

Diegep20, siendo la escuela quien utiliza la 

plataforma para poder generar las 

certificaciones.

Ventajas
• Simplificación de control y reducción de hojas, los 

cargos inactivos ya no deben figurar todo el 

cuatrimestre.

• Implementación de Pago Electrónico.

• Consecuencia de tener actualizado el WEBSAP, al 

momento de realizar las certificaciones de servicio 

la información ya esta disponible.
Actualidad
• Aquellos que lo quieran implementar, pueden.

• Aún no es obligatorio para todas las DIEGEP

• No hay multas establecidas si han estado 

avisados de comenzar a utilizarla y aún no lo 

han hecho.

• Se recomienda durante este año comenzar su 

implementación



• Fin colaboración ARCA – Prov. Bs. As.

• Fechas implementación 

SITRADIB  
(Sistema de Trabajo Digital Bonaerense )

Sistema diseñado para agilizar y digitalizar la 

rúbrica de libro de sueldos.

Acceso al portal 4 puntos a realizar: 

• Loguearse en el portal, al cual se accede 

desde la página web del Ministerio.

• Constituir domicilio electrónico provincial. 

Domicilio virtual, gratuito, seguro y 

obligatorio.

• Aceptar los términos y condiciones.

• Realizar el reempadronamiento y/o la 

inscripción en el LEGAJO DIGITAL DEL 

EMPLEADOR. Paso obligatorio

Fechas 2024
• 01/11/24 + de cien empleados 

• 01/12/24 entre 50 y 100 empleados

• 01/01/25 hasta 50 empleados

Fechas 2025
• 01/03/25 + de cien empleados 

• 01/04/25 entre 50 y 100 empleados

• 01/05/25 hasta 50 empleados

• 01/06/25 hasta 10 empleados



SITRADIB 

(Sistema de Trabajo Digital Bonaerense)

• Como principal ventaja tenemos la digitalización del Libro de Sueldos

• No habría necesidad de espera entre el trámite de las Hojas rubricadas y su entrega, directamente se 

abona lo utilizado

• Como desventaja podríamos observar que se suma un costo extra al actual, que es el de la firma digital, 

que se debe tramitar ante Organismos autorizados.

• Todos los meses para su presentación se solicitará:

1. Constancia AFIP

2. Archivo.txt

3. F931 con su constancia de presentación.



• Si disponen de hojas físicas, en primera instancia nos permitían utilizarlo hasta período 12/2024, ahora 

los plazos se han alargado.

• Si hay pagos imputados de hojas móviles y aún no las han recibido, ese dinero se imputará al nuevo 

sistema

• Dificultad para rubricar digitalmente períodos anteriores al de implementación, se esta solicitando por 

favor poder subir un PDF de esos períodos de transición entre el papel y la rúbrica digital.

• Planilla horaria sigue se seguirá tramitando personalmente en las delegaciones correspondientes.

Observaciones



Muchas gracias por su atención

LIQUIDACIONES SW
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